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 DON FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES 

 SECRETARIO GENERAL DE EDUCACIÓN 

 Consejería de Educación y Empleo 

 Edif. III Milenio - Módulo 5 – 4ª planta 

 Avda. Valhondo, S/N 

 06800 Mérida (Badajoz) 

 

D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre del Sindicato PIDE (Sindicato del Profesorado 

Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, 5 entreplanta C, 06004 de Badajoz y tfno. 

605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en calidad de Presidente 

 

 EXPONE 

 

 Que el DECRETO 34/2019, de 9 de abril, por el que se regula la Inspección de Educación en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura específica en su artículo 22 la forma de Provisión de vacantes 

por inspectores e inspectoras accidentales: 
 

1.  Las vacantes que se produzcan en las plantillas provinciales y en la  Inspección General se cubrirán por funcionarios del 

cuerpo de Inspectores de Educación y, en su defecto, por  inspectores o inspectoras  accidentales seleccionados a partir de  

los resultados del último procedimiento  de  acceso  al  Cuerpo  de Inspectores de Educación convocado. 

2. Con carácter excepcional, las vacantes del Cuerpo de Inspectores de Educación en las plantillas  provinciales y en la 

Inspección General se podrán cubrir por inspectores e inspectoras accidentales  mediante convocatorias realizadas de 

acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad,  publicidad y transparencia, en las que podrán participar los 

funcionarios docentes que reúnan los requisitos establecidos para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación. 

 

 Que por la RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2019, de la Secretaría General de Educación, se 

convocó concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación en el ámbito de 

gestión de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en su base XII se regula la bolsa de trabajo de 

inspectores accidentales, su confección, sus criterios de ordenación, así como la adjudicación y 

renuncia. 

 

 SOLICITA 

 

 Que las plazas vacantes en la inspección educativa de la Consejería de Educación y Empleo 

de la Junta de Extremadura, resueltas las comisiones de servicio que se concedan a los 

Funcionarios de Carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación, se adjudiquen por el orden 

establecido de los aspirantes que integran la lista a inspectores accidentales constituida con los 

resultados del concurso-oposición de 2019 en Extremadura. 

 

 En Badajoz, a 14 de julio de 2020 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente del Sindicato PIDE 


